




NÚMERO 4.928

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜEEVVÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización
de la piscina

EDICTO

D. Isidoro Ruiz Ubago, Alcalde-Acctal., del Ayunta-
miento de Güevéjar (Granada),

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional
del expediente de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la Utilización de la Piscina Pública, adoptado
en sesión de 28 de abril de 2016 y publicada en el B.O.P.
de 20 de mayo de 2016, se eleva a definitivo el expe-
diente, procediéndose a publicar la modificación de la
Ordenanza.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
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de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Güevéjar, 4 de agosto de 2016.-El Alcalde-Acctal.,
fdo.: Isidoro Ruiz Ubago.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA UTILIZACIÓN DE LA PISCINA PÚBLICA.

Artículo que se modifica:
Artículo 6.- TARIFA
Los empadronados en Güevéjar con una antigüedad

mínima de 6 meses tendrán un descuento especial.
Tendrán la posibilidad de sacarse el bono los estu-

diantes de los pueblos cercanos, con los cuales com-
partimos el I.E.S. Emilio Muñoz, Cogollos Vega y Nívar
(entregar documentación acreditativa).

Los alumnos/as vecinos del municipio con mejor ex-
pediente académico en los ciclos de Primaria, Segunda-
ria y Bachillerato disfrutarán de un bono de un mes gra-
tuito. Para ello deben presentar expediente académico
en Secretaría donde se elegirá el mejor de ellos.

La realización de tres o más abonos para la tempo-
rada completa se podrán pagar en dos plazos.

Habrá un 10% de descuento para el abono de fami-
lias numerosas (entregar documentación acreditativa).

Habrá un 10% de descuento para familias desemple-
adas (madre y padre, familias monoparentales (entre-
gar documentación acreditativa)

HORARIO PISCINA
DE 12:00 h a 20:00 h el baño finalizará a la 19:45 h
Cursos de natación (varios niveles) y Aqua-Gym. Ho-

rario por definir.
PRECIO ABONO TEMPORADA COMPLETA
Empadronados nacidos anterior a 2005: 65 euros

(precio/día 1,08 euros)
Empadronados nacidos desde 2005 hasta 2012: 45

euros (precio/día 0,75 euros.
PRECIOS ABONOS POR MES
Empadronados nacidos anterior a 2005: 40 euros
Empadronados nacidos desde 2005 hasta 2012: 25

euros
PRECIOS ENTRADAS DE LUNES A VIERNES
Empadronados nacidos anterior a 2005: 5 euros
Empadronados nacidos desde 2005 hasta 2012: 3

euros
No empadronados nacidos anterior a 2005: 8 euros
No empadronados nacidos desde 2005 hasta 2012: 5

euros
PRECIOS ENTRADAS SÁBADOS Y DOMINGOS
Empadronados nacidos anterior a 2005: 7 euros
Empadronados nacidos desde 2005 hasta 2012: 5

euros
No empadronados nacidos anterior a 2005: 12 euros
No empadronados nacidos desde 2005 hasta 2012: 7

euros

Si el día de entrada a la piscina no se puede justificar
el empadronamiento, se abonará la entrada como no
empadronado, pasando por el Ayuntamiento con el
resguardo de la entrada para devolver la cantidad pa-
gada de más, correspondiente a la entrada como empa-
dronado.
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NÚMERO 3.502

AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR (Granada)

Aprobación definitiva de Ordenanzas Fiscales

EDICTO

Dª Mª del Carmen Araque Jiménez de Cisneros, Al-
caldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Güevéjar (Gra-
nada),

HACE SABER: Que transcurrido el plazo para la pre-
sentación de reclamaciones contra el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 25 de marzo de 2021, y publicado en el B. O. P. núm.
69 de 14 de abril de 2021 relativo a la imposición y apro-
bación provisional de diversas ordenanzas fiscales de
este Ayuntamiento, sin que se haya presentado recla-
mación alguna, se eleva a definitivo el citado acuerdo,
contra el que se podrá interponer potestativamente re-
curso de reposición ante el Pleno de la Corporación, en
el plazo de un mes, a contar desde la publicación de
este anuncio en el B. O. P., o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de la publicación
de este anuncio en el BOP, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que los interesados estimen procedente.

Güevéjar a 15 de junio de 2021.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª del Carmen Araque Jiménez de Cisneros.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA UTILIZACIÓN DE LA PISCINA PÚBLICA.

Artículo que se modifica:
Artículo 6.- TARIFA
Para obtener los bonos, descuentos y precios rebaja-

dos en las entradas, deberán estar empadronados con
una antigüedad mínima de 6 meses.

Tendrán la posibilidad de sacarse el bono los estu-
diantes de los pueblos cercanos, con los cuales com-
partimos el I.E.S. Emilio Muñoz, Cogollos Vega y Nívar
(entregar documentación acreditativa).

Los alumnos/as vecinos del municipio con mejor ex-
pediente académico en los ciclos de Primaria, Segunda-
ria y Bachillerato disfrutarán de 10 entradas gratis. Para
ello deben presentar expediente académico en la Se-
cretaría los 10 primeros días del mes de julio, donde se
elegirá el mejor de ellos.

La realización de tres o más abonos para la tempo-
rada completa se podrá pagar en dos plazos.

Habrá un 10% de descuento para el abono de tem-
porada de familias numerosas (entregar documenta-
ción acreditativa).

Habrá un 10% de descuento para el abono de tem-
porada de familias desempleadas (madre y padre, fami-
lias monoparentales (entregar documentación acredita-
tiva).

HORARIO PISCINA
DE 12:00 h a 20:00 h el baño finalizará a la 19:45 h
Empadronados nacidos desde 01/01/2016 no pagan.
PRECIO ABONO TEMPORADA COMPLETA
Empadronados nacidos anterior a 2008: 65 euros

(precio/día 1,08 euros)
Empadronados nacidos desde 2009 hasta 2015: 45

euros (precio/día 0,75 euros.
PRECIO BONO FAMILIAR 30 Baños (incluyendo 5 in-

vitaciones)
Empadronados: 55 euros (precio/día 1,83 euros)
PRECIOS ENTRADAS DE LUNES A VIERNES
Empadronados nacidos anterior a 2008: 5 euros
Empadronados nacidos desde 2009 hasta 2015: 3

euros
No empadronados nacidos anterior a 2008: 8 euros
No empadronados nacidos desde 2009 hasta 2015: 5

euros
PRECIOS ENTRADAS SÁBADOS Y DOMINGOS
Empadronados nacidos anterior a 2008: 7 euros
Empadronados nacidos desde 2009 hasta 2015: 5

euros
No empadronados nacidos anterior a 2008: 12 euros
No empadronados nacidos desde 2009 hasta 2015: 7

euros
Si el día de entrada a la piscina no se puede justificar

el empadronamiento, se abonará la entrada como no
empadronado, pasando por el Ayuntamiento con el
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resguardo de la entrada para devolver la cantidad pa-
gada de más, correspondiente a la entrada como empa-
dronado.
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